
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00562-00 

 

En atención a que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la secretaría 

de esta Unidad Judicial se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

IMPARTE APROBACIÓN para todos los efectos procesales a que tenga 

lugar. (Art. 366, numeral 1º del C. G. del P.). 

 

Por otro lado teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, por 

secretaria remita el cuaderno de medidas cautelares en donde se 

encuentran las respuestas emitidas por las Entidades Financieras para su 

conocimiento. 

 

No obstante, se le pone de presente que este Despacho cuenta con baranda 

virtual a través de la plataforma TEAMS, el día miércoles de cada semana 

de 08:00 AM a 01:00 PM y de 02:00 PM a 05:00 PM, en donde puede efectuar 

la revisión de los expedientes y tener orientación de los mismos, en el link 

que a continuación aparece:  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YWJkYjgyMGYtZjBmZi00OTBkLWExZmEtZTI1M2M4

MjAyMDdj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2277bb44c8-

4beb-40f1-bab2-994d8c36a229%22%7d. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 


